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Municipe,lidad
cle chillán vieio Dir. Administración de Educación Municipal

ACOGE L¡CENCIA MÉDICA A FUNCIONARIOS
QUE IND¡CA.

RESOLUCIONNO ?563
CHILLAN VIEJO, v n ütt 2ti15

VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley No
18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades refundidas con todos sus textos
modificatorios, lo dispuesto en el D.F.L. No 1 "Fija texto refundido con sus textos
sistematizado de la ley 19.070" que aprobó el Estatuto de los Profesionales de la
Educación y de las leyes que lo complementan, Ley No 19.543 que regula el traspaso de
Servicios Municipales entre las Municipalidades de las comunas que indica, el D.F.L. No 1

del 05.04.1994 que fija el Texto refundido Coordinado y Sistematizado del Código det
Trabajo.

CONSIDERANDO:
a) Decreto Alcaldicio N' 677 del 23.05.2000

que reemplaza al Decreto Alcaldicio N' 520 del 19.05.1999, que delega atribuciones al
Director DAEM, Decreto Alcaldicio (E) No 1153 del 28.02.2014 que asigna función
transitoria al Jefe DAEM (R).

b) Las Licencias Médicas presentadas con fecha
14.12.2015, por los funcionarios del Departamento de Educación Municipal que se indican:

señalan:

RESUELVO:
1.- ACOGESE las Licencias Médicas que se

ANÓTESE, coMUNíouese Y ARcH¡VESE.

YAÑEZ
(R)

SECRETARIO

IQUEZ
CRETARIO IPAL

TILLO SEPULVEDA PATRICIA DEL C.

CONSTANZO IRIS

l, Establecimiento (02), Educación.
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